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PARTE OFIGIfllt se hallaren sin colooaeión y deseen
obtenerla deberán dirigir instancia ala Dirección general, consignando el
hecho e indicando su deseo de ser
nombrado para el desempeño interi-
no de alguna Secretaría, consignando,
por el orden en que las prefiera, las
provincias en que desearía prestar sus
servicios, cuyas instancias servirían ala Dirección para llevar a cabo los
nombramientos de Secretarios interi-
nos, teniendo en cuenta las preferen-
cias indicadas por los solicitantes, ycuyas Secretarías habrán de desempe-
ñar forzosamente hasta que el cargo
sea provisto en propiedad en concur
so reglamentario.

Base 10.—El Escalafón se formará
con arreglo a las normas siguientes:

A, Con los Secretarios de Madrid
y Barcelona, primera clase de la pri-
mera categoría, y los de las Diputa-
ciones provinciales y Mancomunida-des de Canarias.

tegóría por ascenso o sean destinados
por la Corporación a otro género deservicios.Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la

Eteina Doña Victoria Eugenia, y

Las demás Secretarías que se creano puedan crearse por las respectivasCorporaciones se proveerán por con-
curso entre los individuos del Cuerpo,
tan pronto los Ayuntamientos de qué
se trate den cuenta al Ministerio de
estar debidamente dotadas en el Pre-
supuesto municipal.

S. A.R. el Príncipe de Asturias e In Con ello se formará la cabeza delEscalafón, colocándolos por orden de
antigüedad de años de servicios.

fantes y demás personas de la Augus

ta Real Familia, continúan sin nove B. A continuación, y sirviendo de
norma la antigüedad, se colocarán los
que se encuentren desempeñando el
cargo con arreglo a las divisiones es-
tablecidas en cada una de las catego-rías, poniéndose a continuación yden-
tro de las últimas de las divisiones es-
tablecidas en cada categoría los que
se encuentren en expectativa de des-
tino, siempre por orden de antigüe-
dad reconocida; y tratándose de aque-
llos que hayan ingresado por oposi-
ción y no hayan sido nombrados has-
ta la feoha, servirá de norma para su
colocación dentro de la última divi-
sión de cada categoría la puntuación
que obtuvieran en sus ejercicios.

dad en su importante salud. En ningún caso nipor ninguna cau-
sa dará derecho para ingresar en elCuerpo de Secretarios el hecho de ve
nir desempeñando las Secretarías deTenencia de Alcaldía existentes, nien lo sucesivo podrán proveerse por
personal distinto al que figura en elescalafón del Cuerpo de Secretarios.

Madrid, 4 de Diciembre de 1929.—S. Martínez Anido.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

(Véase el Boletín Oficial nújj. 305) Base 7.a —
El respeto a las normas

que se establezcan será preceptivo
para los Ayuntamientos al resolver
los concursos que para la provisión
de su Secretaría hayan de celebrarse,
y dentro de cada Uno de ellos serán
méritos preferentes que las Corpora-
ciones podrán tener en cuenta: 1.° Ser
el solicitante natural del pueblo cuya
Secretaría haya solicitado. 2.° Estar
en posesión de título universitario.
3.° Mayor antigüedad en el Cuerpo.
4." Poseer algún título académico.

(Conclusión)

Todas las Secretarías de Tenencias
de Alcaldía cuya creación se propone,
y las que las Corporaciones acuerden
voluntariamente establecer, se pro-
veerán por concursos reglamentarios,
y unos y otros Secretarios tendrán to-
dos los derechos que el Estatuto Mu-
nicipal vigente y su reglamento re-
conoce a los de su clase, debiendo dar
a estos efectos, las Corporaciones in-
teresadas, conocimiento a la Direc-
ción general de Administración por
conducto de los respectivos Gobier-
nos civiles, cuenta de su creación, pa-
ra que se anuncie su provisión en for-
ma reglamentaria.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría

C. Para los Secretarios de la se-
gunda categoría se seguirán en el es-
calafón las mismas normas que se
dan para la primera.

ANUNCIOS

Se cita, por ignorarse su domicilio,
a doña Soledad García Arguelles, En-fermera del Instituto Municipal deLaringología y Seroterapia, para que
comparezca en el plazo de quince díashábiles a prestar deolaración en elexpediente que se le instruye por fal-
tas al servicio; entendiéndose que de
no hacerlo, se le considerará por'de-
sistida de sus derechos en el referidoexpediente y por conforme con la tra-
mitación y fallo.

Base 8.a
—

El ingreso en el Cuerpo
de Secretarios será indefectiblemente
por oposición, y la colocación de los
interesados tendrá efecto por la últi-
ma de las divisiones establecidas pa-
ra cada categoría.

D. La nueva clase que se crea de
Secretaría de tercera se pondrá al
final de la segunda de las categorías,
colocándolos por orden de entrada en
el Cuerpo, y dentro de ellos por la
puntuación.

Base 6.*
—

Con el fin de que la pro-
visión interina de las Secretarías que
vacaren se lleve a efecto con la debi-
da rapidez, para el buen servicio de
las Corporaciones municipales, y de-
seando al mismo tiempo poner coto
al abuso que algunos Ayuntamientos
cometen designando para interinos a
personas que carecen de condiciones
legales por no pertenecer al Cuerpo
de Secretarios, privando de tales pla-
zas a quienes, teniendo perfecto dere-
cho para ocuparlas se hallan, no obs-
tante, sin colocación, se ordenará a
las Corporaciones que, para proveer
las interinidades, se anuncie en el
Boletín Oficialconcurso por térmi-
no de ocho días, y si no «e presenta-
ran solicitantes que reúnan las debi-
das condiciones legales, se absten-
drán de hacer nombramiento, partici-
pándolo seguidamente a la Dirección
general para que por ésta se nombre
al individuo del Cuerpo que, estando
sin colocación, tenga solicitado ser
nombrado para alguna interinidad.

A este efecto, cuantos Secretarios

Cada categoría, y dentro de ella ca-
da clase, estará formada por los Se-
cretarios que en la actualidad estén
desempeñando el cargo, ypara su res-
pectiva clasificación se aceptará la si
tuación de hecho de cada uno. Los
que, formando parte del Cuerpo, es-
tén pendientes de colocación, sea
cualquiera la causa, habrán de suje-
tarse a las prescripciones que se dig-
ten para tomar parte en los sucesivos
concursos.

Base 11.
—

Se respetarán, en todos
los casos, los derechos adquiridos que
se consideren justificados, no dándose
a las disposiciones que se dicten, en
virtud de las bases que anteceden,
efecto retroactivo, a fin de no irrogar
perjuicios a los individuos que en la
actualidad forman parte del Cuerpo
de Secretarios en sus dos categorías,
aceptándose la situación de hecho en
que se encuentre cada Secretario a la
publicación de las normas que hayan
de regular la carrera en lo sucesivo,
como punto de partida para la sucesi
va aplicación de las disposiciones que
se establezcan, las cuales les serán
aplicadas sin excepción de ninguna
clase.

Dicho plazo comenzará a contarsedesde el día siguiente a lapublicación
de este anuncio.

Madrid, 20 de Diciembre de 1929.
ElSecretario general,

Mariano Berdejo

Por el presente se hace saber que en
esta Secretaría y Negociado de PolicíaUrbana se encuentran depositados
unos décimos de la Lotería Nacional
encontrados en la Puerta del Sol por
un dependiente municipal.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
pone el artículo 615 del Código Civil
se anuncia al público para que quien
se considere con derecho a los mismospueda reclamarlos.

Base °.a
—

No se podrá pasar de una
categoría a otra sin haberse servido
dos años día por día, en la clase infe-
rior inmediata, dentro de las divisio
nes establecidas en estas bases, de
biendo acreditarse dicho extremo al
solicitar tomar parte en el correspon-
diente concurso. Las Secretarías de las Tenencias de

Alcaldía existentes en la actualidad
se considerarán vacantes para los
efectos de su provisión reglamentaria
entre los individuos del Cuerpo, cuan-
do los funcionarios que en la actuali-
dad las desempeñen pasen a otra ea-

Tampoco podrán acudir a los suce-
sivos concursos que se anuncien los
Secretarios que, estando colocados,
no hayan servido dos años cuando
menos, día por día, la Secretaría que
vengan desempeñando.

Madrid, 19 deDiciembre de 1929
El Secretario,

M.Berdejo
(Núm. 3.402) (O.—467)
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seda, tres colchas amarillas, uQ ¡mpermeable de hule, otro de goma otrpluma, una pitillera de piel, un corfade camisa, un trozo de tela, una manta de viaje con portamantas, una C¡Z
tera de piel, tres pañuelos de bolsillode seda; unas gafas de automovilista*dos alicates corta uñas, dos tijera*
un impermeable, una trinchera nnjersey de caballero, un impermeable
pluma, comparecerán ante el Juz^ad^de instrucción del distrito del Centrode esta Corte, Secretaría de D.Ricardo Gómez García, para prestar decía"ración en el sumarie seguido en dichoJuzgado, por hurto, bajo el núm«ro 1.021 de 1929, y serles ofrecido eíprocedimiento, cou arreglo a lo dispuesto en el artículo 109 de la lev diEnjuiciamiento Criminal.

Secretaría.
—

Negociado 2." 19 del corriente, empieza así: Eldía
30 de Diciembre próximo, etc., de-
biendo decir: El día 30 del actual, et-
cétera. Quedando, por tanto, subsana-
do el error.

de ocho días, durante los cuales y los
ocho siguientes se admitirán reclama-
ciones.

Se requiere a todas las Asociacio
nes, Entidades, Sociedades, Corpora
eiones y Congregaciones, personas ju
rídioas, que posean bienes inmuebles
aentro del término municipal, y con
arreglo a lo determinado en el Real
decreto de 13 de Marzo de 1919, ar-
tículo 423 y siguientes del Real de-
creto Ley de 8 de Marzo de 1924 y a
los preceptos contenidos en la Orde-
nanza de Exacoiones vigente sobre el
arbitrio de incremento de valor de los
terrenos que están obligados a satisfa-
cer el arbitrio de plus valía, por cuo-
tas de equivalencia, a que en el térmi-
no de dos meses presenten declara-
ciones juradas de todos los bienes so-
metidos a este arbitrio,con su descrip
oión y valoración oon arreglo al mode-
lo que se les faoilitará en la Adminis-
tración de Rentas yExacciones muni-
cipales, Negociado de Plus valía, pla-
za de la Villa,4; advirtiendo a cuantos
vengan obligados a presentar estas de-
claraciones en el plazo oitado, y no lo
realicen, que una vez transcurrido el
mismo, la Ofioina liquidadora instrui-
rá los oportunos expedientes de ofi-
cio, incurriendo los contribuyentes en
las sanoiones preceptuadas en la Or-
denanza.

Batres, 8 de Noviembre de 1929.
El Alcalde,

Tomás PampaAlcobendas, 21 de Noviembre de
1929.

ElAlcalde
Sandalio Aguado

(Núm. 2.857)

(Núm. 3.160) PROVIDENCIAS JUDICIALES
AMBITE Juzgados de primera Instancia

Don Julián Martínez García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de BUENAVISTA
esta villa de Ambite, En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Buenavista de
esta Corte, dictada en el día de hoy
en el sumario que se instruye por
estafa, bajo el número 853 de 1929,
se cita a Rosario Diez, cuyas demás
circunstancias se ignoran, que estuvo
domiciliada en la calle de Castelló,
número 44, de esta Corte; Montaner,
184, en Barcelona, y Francisco Sam-
per, número 2, en Valenoia, para que
comparezca en su Sala audienoia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de prestar declaración, bajo
apercibimiento de ser deolarada inour-
sa en la multa de 5 a 50 pesetas con
que se le conmina; sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a finde opligarle a efectuar dicha compa-
recencia.

Hago saber: Que en sesión de
22 del aotual, ha sido aprobado por
este Ayuntamiento Pleno el presu-
puesto formado para el inmediato
año económico de 1930, y se expo-
ne al público en la Secretaría de
esta Corporación, por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto,
según ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto Municipal y el 6.° del Regla-
mento de la Hacienda Municipal, fe-
cha 23 de Agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este Municipio y por
las entidades interesadas, y formular-
se reclamaciones ante la Delegación
de Haoienda de la provincia, por cual-
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del citado Estatuto y con-
forme al artículo 6.° del mencionado
Reglamento.

Madrid, 4 de Noviembre de 1929,
ElSecretario,,, . „ Ricardo Gómez:

Mariano Rodrigo
(B.-1.655)

Por el presente, y en virtud de loacordado en el sumario seguido eneste Juzgado de instrucción del dis-trito del Centro y Secretaría del señorGómez, por tentativa de hurto, baioel numero 532 de 1929, se hace sabera un señor desconocido, al que el pro-cesado Tertiliano Gallego Albertos y
García Navas, el día 27 de Febreroultimo y en la calle de Esparteros,
intentó sustraerle la cartera, compa-
rezca ante este Juzgado, al objeto deprestar declaración y ofrecerle el pro-cedimiento, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Madrid, 17 de Diciembre de 1929
ElSecretario,
M. Berdejo

(Núm. 3.382)

A Y Ü fiT A fñIE ¡iT 0 S Dado en Ambite, a 22 de Noviem-
bre de 1929.

DE LA PROVINCIA El Alcalde,
Julián Martínez

Madrid, 6 de Noviembre de 1929
El Secretario,

Juan LeónALAMEDA DEL VALLE
Don Demetrio Onofre Espinoso, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de este pueblo,

(Núm. 3.142)
V.° B.°

Miguel Torres

Madrid, 4 de Noviembre de 1929..

ARANJUEZ ElSecretario,
Ricardo GómeaPropuesto por la Comisión Perma

nente la transferencia de crédito den-
tro del presupuesto ordinario a que se
refiere el expediente que al efecto se
instruye, queda expuesto al público
en la Seoretaría municipal, por térmi-
no de quince días, para que durante
dicho plazo puedan formularse recla-
maciones ante el Ayuntamiento Pleno.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y para
general conocimiento.

(B.—1.686)Hago saber: Que en sesión de 11 del
actual, ha sido aprobado por este
Ayuntamieto Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año de
1930, y se expone al público en la
Secretaría de esta Corporaoión, por
término de quince días, contados des-
de el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el artículo 300
del Estatuto Municipal y el 5.° del
Reglamento de la Hacienda Munici
pal, fecha 23 de Agosto de 1924, a fin
de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas, y for-mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia,
por cualquiera de las causas indicadas
en el artíoulo 301 del oitado Estatutoy conforme al artículo 6.° del men-
cionado Reglamento.

Mariano Rodrigo

CENTRO
(B.-1.654)

Maestre (Ana), domiciliada última-
mente en la calle de Rosa Silva, nú-
mero 10 (Tetuán de las Victorias),
comparecerá, en término de cincodías, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro de esta Corte,
para que preste declaración en causa
por estafa, instruida por dicho Juzga-
do y Secretaría de D.Ricardo Gómezbajo el número 591 de 1929.

Menéndez Fernández (Ángel), na-
tural de Madrid, de estado soltero,
profesión cajista, de veintidós años,
hijo de Calixto y de Juana, domici-
liado últimamente en la calle de Joa-
quín Martín, número 5, procesado por
resistencia en causa número 1.175 de
1929, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría de
D. Ricardo Gómez García, para ser
reducido a prisión, dedretada en dicha
causa, en la cárcel de esta Corte; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel-
de, parándole el perjuicio a que haya
lugar.

Madrid, 5 de Noviembre de 1929.Aranjuez, a 28 de Noviembre de
1929. ElSecretario,

Ricardo GómezEl Alcalde,
Deodoro Valle

Mariano Rodrigo

(Núm. 3.230) (B.—1.688)

Muñoz Solana (Saturnino) (a) ElPlatero, hijo de Macario y de Maríanatural de Madrid, de estado soltero'profesión desconocida, de treinta años'
domiciliado últimamente en esta Cor-
te, ignorándose la calle, procesado
por hurto en sumario número 1 098del corriente año, comparecerá," entermino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centrode esta Corte y Secretaría del Licen-
cio D Rafael López de Pando, conobjeto de responder a los cargos quele resultan en la expresada causa,bajo apercibimiento de ser declarado
níbfetiyugTrleelp^UÍCÍOa^

Madrid, 4 de Noviembre de 1929,

El Secretario,
Ricardo Gómez

Dado en Alameda del Valle, a 13 de
Noviembre de 1929.

ARGANDA
La Comisión Municipal Permanentede este Ayuntamiento ha acordadoque, para atender al pago de atencio-nes ineludibles, se verifiquen las

transferencias de crédito siguientes-
del Capítulo XIa los Capítulos I, IVy XVIII,4.000 pesetas en esta forma-ai Capítulo I, 3.200 pesetas; al iv'600 pesetas, y al XVIII,200 pesetas'
estando el acuerdo de la propuesta adisposición del público en la Secreta-ría del Ayuntamiento, por quince díaspara oír reclamaciones.

ElAlcalde,
Demetrio Onofre

Mariano Rodrigo
(B—1.653)

(Núm. 3.040)
Ruiz Soria (Emilio), natural de Tu-

dela (Navarra), de estado casado, pro-
fesión del comercio, de cuarenta y seis
años, hijo de Gregorio y de Valenti-
na, domiciliado últimamente en Soria,
procesado por estafa, en causa núme-
ro 1.192 de 1928, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro,

Secretaría de D. Ricardo Gómez Gar-
cía, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa; bajo aperci-
bimiento de <fter declarado rebelde,
parándole el perjuicio a que hubiere
lugar.

ALCALÁDE HENARES
Aprobado por este ExcelentísimoAyuntamiento el Presupuesto para elaño 1930, se anuncia al público que

está de manifiesto en esta Secretaría,
con todos los dooumentos que le inte'
gran, durante el plazo de quince días,
para oír las reclamaciones u observa-ciones que estimen pertinentes.

Arganda, 3 de Noviembre de 1929
El Alcalde,

E. Rinconada
Alcalá de Henares, 23 de Noviem-

bre de 1929. Madrid, 5 de Noviembre de 1929.
El Secretario,

Licdo. Rafael López de Pando
Manuel Rodrigo

El Secretario,
Mariano Valiente

(Núm. 2. 743)

BATRES
ALCOBENDAS Aprobado por la Comisión Munici-pal Permanente el proyeoto de presu-

puesto municipal para el año de 1930
queda expuesto al públioo en la Secre-taria del Ayuntamiento, por el plazo

(B.—1.647) Madrid, 4 de Noviembre de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez
El anuncio sobre arbitrios munici-pales de esta Villa, publicado en elBoletín Oficial número 276 del día

Las personas a las que se suponeque el procesado Edmundo CollazoLloreda sustrajo un par de medias de
Mariano Rodrigo

(B.-1.667)
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Aterido Menéndez (Manuel), hijo

de Vicente y de Isabel, natural de Pa-
rís (Franoia), de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de cuarenta y un
años, domiciliado últimamente en la
calle de Toledo, 106, portería, proce-
sado por tentativa de robo, en suma-
rio 683 de 1929, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro de
esta Corte y Secretaría del Licenciado
don Rafael López de Pando, con obje-
to de responder a los cargos que le re-
sultan en el sumario que contra el
mismo se instruye por tentativa de
robo; bajo apercibimiento de ser de-
olarado rebelde y pararle el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

3

.Llorente (Carmen), cuyas demáscircunstancias se ignoran, así como sudomicilio, vecina de Madrid, compa-
recerá, dentro del término de cinco
d^¡Yf•!I*íU£gado de instruccióndel distrito del Hospicio de esta Cor-te, con el finde prestar declaración enel sumario que por hurto a Emilia Vinagre Tarones, se instruye con el nú-mero 591 de 1928, apercibida que, deno comparecer, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

HOSPICIO Soledad Aguirre, domiciliadaen Madrid, calle de la Luna,
números veinticinco y veinti-
siete; su fondo lo constituye
una línea poligonal, de dos la-dos de longitudes: cuarenta y
seis metros veinte centímetros,
y siete metros sesenta centíme-tros; a la derecha, sigue unalínea poligonal, que la separa
de las tierras del señor Erice,
cuyas demás circunstancias y
domicilio se ignoran, formada
por cuatro lados de longitudes:
treinta y tres metros ochenta
centímetros, doce metros cin-
cuenta centímetros, treinta y
un metros treinta centímetros
y treinta y tres metros ochenta
centímetros, hasta cerrar elpe-
rímetro de la parcela. Su ex-
tensión es de cinco mil nove-
cientos cincuenta y seis metros
veinticinco decímetros cuadra-
dos.

í ,§ad°.7 del de la Casa Consistorialde Madrid, y publicados por tres vecesen el Boletín Oficial de esta provin-
cia, al señor Erice y a D. Juan y donMariano Lobo, como colindantes, deignorados domicilio y paradero; adoña Soledad Aguirre y Ochandatay,en concepto de coopartíoipe que fuéde la tierra de donde proceden dichasparcelas y además como una de las
colindantes con las mismas, y a don
Jesús del Cerro de la Lama, comoacreedor hipotecario, y a los que pu-
dieran tener, además de las personas
expresadas, cualquier derecho realsobre esas fincas, admitiéndose todaslas pruebas pertinentes que se ofrez-
can, en el término de ciento ochentadías, y a la vez se convoca a todas
aquellas personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción soli-citada para el ejercicio del mismo de-recho; apercibiendo a los citados y
convocados que, de no comparecer enel expresado plazo y proponer las
pruebas que les convengan, les parará
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Madrid, 5 de Noviembre de 1929.
El Secretario,

Licdo. Pedro Taracena Jontoya
(B.-1.658)Madrid, 5 de Noviembre de 1929

ElSecretario,
Ledo. Rafael López de Pando

Mariano Rodrigo

González Medina (Juan), cuyas de-
mas circunstancias se ignoran, domi-ciliado últimamente en esta Corte, ca-lle de Pelayo, número 3, procesado
por el delito de alzamiento de bienes,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospicio de esta
Corte, Secretaría del Licenciado don
Pedro Taracena Jonteya, con elfin de serle notificado el auto de su
procesamiento, recibirle declaraciónindagatoria y llevarse a efeoto su pri-
sión, apercibido que, de no compare-
cer, le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar.

(B.—1.646)

Sánchez Pérez (Agustín), natural
de Murcia, de estado soltero, cesan-
te, de treinta y dos años, domicilia-
do últimamente en la calle de Carre-
tas, números 23 y 25, piso segundo,
procesado por estafa, en causa núme-
ro 659 de 1929, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar-
cía, para ser reducido a prisión, de-
oretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta Corte, como preso comunica
do; bajo apercibimento de ser decla-
rado rebelde y pararle los perjuicios
a que haya lugar en derecho.

B.—Y otra parcela de terreno, sitúa
da igualmente en esta Corte, y
su calle de Martínez Izquierdo,
procedente también de la divi-
sión material del terreno cono
oido por tierra del Calero o te-
jar del Quico. Está limitada
por el eje de la calle de Azcona,
y una parcela en él situada y a
una distancia de cincuenta y
dos metros del mismo. Ala iz-
quierda, limita con tierras deD. Juan y D. Mariano Lobo,
ouyo segundo apellido y do
micilio se ignoran, y la línea
perinetral de la totalidad del
terreno a repartir, y a la de-
derecha, por una recta perpen-
dicular, a la citada calle de
Azcona, que corta el eje de di-
cha calle en los veintisiete me-
tros cincuenta centímetros de
su longitud, y a la más lejana
en los cuarenta y cinco metros,
cerrando así el perímetro de
esta parcela. Su extensión es
de mil quinientos oohenta y
seis metros y treinta y cinco
decímetros cuadrados.

Dado en Madrid, a dos de Diciembre
de milnovecientos veintinueve.

El Secretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote
V.°B.°

Madrid, 5 de Noviembre de 1929. El Juez de primera instancia,
José AlvarezEl Secretario,

Licdo. Pedro Taracena Jontoya (A.—2.131ter)
V.° B.°

Madrid, 5 de Noviembre de 1929. Don José Alvarez Rodríguez, Juez
de primera instancia e instrucción
del distrito del Hospital de esta
Corte.

El Secretario,
Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo

El Juez instructor,
Abarrátegui

(B.—1.659)

(B.—1.656) Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Luisa Crespo Lara, de veinti-
cuatro años de edad, soltera, sus la-
bores, natural de Ciudad Real, hija do
Cirilo y Calixta, domiciliada última-
mente en esta Corte, calle del Amparo,
39, e ignorándose su actual paradera,
para que, en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del Geaeral Cas-
taños, con el objeto de notificarle el
auto de procesamiento, recibirle inda-
gatorio y ser reducida a prisión que le
ha sido decretada eu sumario, por le-
siones seguido, en este Juzgado y Se-
cretaría de D. Joaquín Argote, con el
número 318 de 1929; apercibida que,
de no verificarlo, será declarada re-
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

HOSPITAL

Peñalba Rupérez (María), natural
de Aldea de San Esteban (Soria), es-
tado viuda, profesión sus labores, de
cuarenta y nueve años, hija de Narci-
so y de Ciriaca, domiciliada última-
mente en la calle de Galileo, núme-
ro 22, bajo, procesada por estafa, en
causa número 1.069 de 1928, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para ser reducida a
prisión decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta Corte, como presa
comunicada, bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde y de pararla los
perjuicios a que haya lugar en de
recho.

EDICTO

Don José Alvarez Rodríguez, Juez
de primera instancia del distrito del
Hospital de esta Corte,
Por el presente, hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo, y por la
Secretaría del refrendante, se tramita
expediente de jurisdicción voluntaria
promovido por el Procurador D. Sa-
turnino Pérez Martín, en representa-
ción de doña Angela Aguirre Ochan-
datay, mayor de edad, viuda, propie
taria, y vecina de Madrid, con domi-
cilio en la calle del Duque de Sexto,
número cuatro, sobre que se inscriba
a su favor, y después, en virtud de la
venta hecha, a favor de D. Juan Cres-
po Bermejo, también mayor de edad,
casado en primeras nupcias con doña
Elisa Montes de Villar,propietario, y
vecino de Almendralejo, el dominio
del exceso o diferencia que resulta en
las dos parcelas de terreno, que por
su orden se describirán, de una super-
ficie de ciento ochenta y ocho metros
veinticuatro decímetros y noventa y
dos centímetros cuadrados en la prime-
ra, y de quinientos sesenta y cuatro
metros y veintitrés decímetros cuadra
dos en la segunda, y cuyas parcelas
son:

Las referidas parcelas las adquirió
la solicitante doña Angela Aguirre
por adjudicación que se le hizo en la
división material de otra finca de ma-
yor extensión que proindiviso le per-
tenecía con su hermana doña Soledad
Aguirre y Ochandatay, casada hoy
con D. José de Olavarrieta, cuyo do-
micilio ya consta, y durante los diez
años anteriores a la adquisición de
esas parcelas por el D. Juan Crespo
Bermejo han sido dueños de las mis-
mas D. Tomás López Mazón, del que
es derecho - habiente, doña Angela
Aguirre y Ochandatay y su hermana
doña Soledad Aguirre y Ochandatay.
Aparecen grabadas únicamente con
una hipoteca constituida por doña
Angela Aguirre y Ochandatay, a favor
de D. Jesús del Cerro de la Lama,
domiciliado en esta Corte, calle de
Goya, número sesenta y cinco, en ga-
rantía de un préstamo de treinta mil
pesetas por tiempo de dos años, al
interés anual del siete por ciento, res-
pondiendo la primera de las parcelas
por el orden que se han descrito de
veinticinco mil pesetas de principal,
de sus intereses, y de cuatro mil pe-

Madrid, 5 de Noviembre de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez Almismo tiempo ruego yencargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca de la expresada proce-
sada, cuyas señas personales no cons-
tan y en el caso de ser habida la pon-
gan a midisposición en la Cárcel de
su sexo.

Mariano Rodrigo
(B.—1.684)

Pozo González (Feliciano del), hijo
de Estanislao y de Valentina, natural
de Avila, de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta y tres años, do-
miciliado últimamente en el Puente
de Vallecas, calle de Santa Feliciana,
número 5, procesado por estafa, su
mario número 23 de 1928, comparece-
rá, en término de diez días, anta el
Juzgado de instrucción del distrito del
Centro de esta Corte, y Secretaría del
Licenciado don Rafael López de Pan-
do, con objeto de practicar una dili-
gencia, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Madrid, 2 de Noviembre de 1929.
El Secretario,

P. S.
Cándido Rodríguez

A.
—

Una parcela de terreno, situada
en esta Corte, y su calle de
Martínez Izquierdo, proceden-
te de la división material de un
terreno conocido por tierra del
Calero o tejar de Quico, cuya
parcela tiene una línea de fa-
chada a la referida calle deMar-
tínez Izquierdo, de cuarenta y
tres metros de longitud; es la
izquierda una perpendicular a
la anterior, prolongada hasta
el fondo testero, que sirve de
límite con el terreno de doña

José Alvarez
(Núm. 2.772) —1.681)

setas para costas y gastos, y la segun-
da de las referidas parcelas de cinco
mil pesetas de capital, intereses co-
rrespondientes, y de mil pesetas para
costas y gastos.

Don José Alvavez Rodríguez. Juez
de primera instancia e instrucción
del distrito del Hospital de esta
Corte.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo a Antonio Ortiz Romero (a) El
Charpa, de quien se ignoran las demás
circunstancias, para que, en el término
de diez días, contados desde elsiguien-
te al en que esta requisitoria se inserta

Madrid, 5 de Noviembre de 1929. En providencia de veintinueve de
Noviembre próximo pasado he acor-
dado conferir traslado al Ministerio
Fiscal y oitar por edictos fijados en el
sitio público de costumbre de este

ElSecretario,
Lodo. Rafael López de Pando

Mariano Rodrigo
(B.—1.648)
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en la Gaceta de Madrid, comparezca
en mi Sala audiencia, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del Gene-
ral Castaños, con el objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento, reci-
birle indagatoria y ser reducido a pri
sión, que le ha sido decretada en su
mario seguido en este Juzgado y Se
cretaría de D. Joaquín Argote, con el
número 570 del corriente año, por ten-
tativa de homicidio; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Cuarta. La Comisión podrá exigir
como garantía del cumplimiento délos compromisos, una fianza igual alcinco por ciento del importe de la adjudicación, cuya fianza será deposita
da en la Caja del Hospital Militar vquedará a beneficio del Estado casode incumplimiento de alguna de lascláusulas anteriores.

'

Juzgados municipales Hígado de vaca, el necesario.
Idem de ternera, ídem.
Huevos, los necesarios.
Huesos de vaca, ídem.
Jabón común, 350 kilogramos .
Jamón limpio y gordo, el necesari
Judías blancas, 50 kilogramos.
Leche de vacas, la neoesaria,
ídem de cabras, ídem.
ídem condensada, ídem.
Lentejas, 50 kilogramos.
Leña fina, la necesaria.
Mantequilla de vaca, ídem.
Manteca de cerdo, ídem.
Manzanilla, ídem.
Merluza, ídem.
Mostelle, el necesario.
Mermelada, la necesaria.
Pan de gluten, el necesario.
Pasteles, los necesarios.
Pastas, las necesarias.
Patatas, ídem.
Pescados blancos, los necesarios.
Pichones, los necesarios.
Pollos, ídem.
Queso fresco, el necesario.
ídem seco, ídem.
Ríñones, los necesarios.
Sesos de vaca, los necesarios.
ídem de carnero, ídem.
Sidra natural, la necesaria.
Sosa cáustica, ídem.
Tapioca, ídem.
Te, el necesario.
Tocino, 40 kilogramos.
Velas esperma, 5 ídem.
Verduras, las necesarias.
Vino blanco, el necesario.
ídem tinto, ídem.
Jerez, ídem.
Manzanilla, ídem; y
Málaga, ídem.

CHAMBERÍ
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí, en
el expediente sobre exacción de multa,
por la vía de apremio, seguido contra
doña María Alvaro, se sacan a la ven-
ta, en pública subasta, por el precio
de 261 pesetas en que han sido tasa-
dos, los efectos siguientes:

Dos mesas de mármol con pies de
hierro, un espejo con marco de made
ra pintado de blanco, una luna de me-
tro y medio de larga por 0,60 de an-
cha, un mostrador de madera con ta-
blero de mármol, una lámpara de tres
luces con bombillas verdes, un reloj
de pared y seis sillas de madera.

Quinta. Los abastecedores, al retirar sus libramientos, o al hacer efeotivo, en metálico, el importe de susadjudicaciones, presentarán la cartade pago qué acredite el ingreso en laHacienda del 1,35 por 100 sobre dichoimporte, en concepto de contribuciónindustrial.

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y condeno a
los Agentes de la Policía judicicial
precedan a la busca del expresado pro-
cesado, y en el caso de ser habido lo
pongan a'mi disposición en la Cárcel
Celular.

Sexta. Las cantidades expresadaspodran ser ampliadas si las necesida-des del servicio así lo requiriesen._ Séptima. Elimporte de los anun-cíos sera satisfecho a prorrateo entrelos adjudicatarios.

Madrid, 2 de Noviembre de 1929
Para cuyo acto se ha señalado el

día 8 de Enero próximo, a las diez de
su mañana, en el local de este Juzga-
do, sito en la calle de Fuencarral 91,
piso segundo; ad virtiéndose a los li-
citadores: que para tomar parte en la
misma habrán de consignar, previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el
10 por 100 de la tasaoión; y que las
posturas que se hagan tendrán que cu-
brir las dos terceras partes de aquélla,
sin cuyos requisitos no serán admiti-
dos, y que todos los bienes embarga-
dos se encuentran depositados en po-
der de la ejecutada doña María Alva-

El Secretario,
P. S

Cáncido Rodríguez Modelo de ofertas
Don F. de T. y T., vecino de..., do-mioUiado en ..., se compromete yobliga, con sujeción a los pliegos de

condiciones estipuladas, a entregar
en los almacenes del Hospital Militarde Alcalá de Henares, a los preciosque se expresan, los artículos si-
guientes:

José Alvarez
Núm. 2.773 (B.—1.682)

ALCALÁDE HENARES
Don Manuel María Cavanillas y Prós-

per, Juez de instrucción de Aloalá
de Henares y su partido
Por virtud del presente edioto, se

cita y llama a la joven Antonia García
Gallego, de dieciséis años, soltera,
sirvienta, hija de Antonio yde Eusta-
quia, natural de Sevilla, y domicilia-
da en Madrid, cuyo actual paradero se
ignora, a fin de que, dentro del térmi-
no de ocho días, contados desde la in-
seroión en la Gaceta de Madrid y Bo
ietín Oficial de esta provincia, com-
parezca ante este Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares para reci-
birla declaración en el sumario que se
instruye con el número 142 del año
corriente, por la sustracción de un
bolsillo con dinero y un bulto de ropa
que la fué sustraído a dicha joven, eldía dieoisóis de Junio último, al subir
a un tranvía en el Puente de Vallecas;
apercibiéndola que, de no comparecer,
la parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

P2E0I0ro, domioiliada en la calle de Santa
Feliciana, 14, lechería.

ABTIMTL03 Castidad Unidad OB3EP.VACI0HES
Pesetas

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo en Madrid, a 2 de
Diciembre de 1929. ) (Fecha y firma)

Alcalá de Henares, cinco de Di-
oiembre de mil novecientos veinti-

ElSecretario
Francisco Alvarez de Lara

Se admiten ofertas, para el total o
parte de los artículos, hasta el día
veintisiete del actual, a las once y
media horas, en que se celebrará se-
sión para su adjudicación, con arre-
glo a las siguientes bases:

V.° B.° nueve
El Juez municipal,

José María Barnuevo
IGeneral Presidente,

Bolix
\u25a0(E— 608)(C—468) (Núm. 3.317)

Primera Las ofertas se harán por
escrito, dirigidas al señor Presidentede la Comisión, expresando, con todaclaridad, el nombre y dos apellidos,
así como la vecindad del oferente,'
sujetándose al modelo que se expresa-
se admitirán en la Secretaría de la
Comisión, sita en el Gobierno Militarde esta Plaza, todos los días labora-bles, desde las once a las trece horas,
excepto el día en que se reúna la Co-
misión, que sólo se admitirán hasta lahora de reunirse ésta; especificándose
por lo que respecta a los huevos, que
tengan un peso de cincuenta y cincogramos cada uno, como mínimnm ylas gallinas el peso de mil quinientos
gramos en vivo, y ochocientos cin-
cuenta gramos en limpio, tambiéncomo mínimo.

MONTE DE PIEDADCOMISIÓN GESTORA DE COMPRAS

ALCALÁ DE HENARES CAJA DE AHORROS

ANUNCIO Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 117.243 a nombre
de doña María Mora Fernández, se
anuncia será expedido, anulándose
la libreta primitiva si, en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

Dado en Alcalá de Henares, a 2 de
oviembre de 1929.

Esta Comisión ha acordado adqui-
rir para el suministro del HospitalMilitar de esta Plaza, y en las canti-

arttlos? "
6XPreSan ' l0S '**«*-

El Secretario judicial,
Hilario Dago

Manuel M. Cavanillas Aceite vegetal de primera, lOOlitros.ídem de segunda, 10 ídem
Alcohole inemar. el bpm..««

Madrid, 21 de Diciembre de 1929.
P. El Jefe de la Caja,

Manuel Sánchez Ocaña
(A.—2.148)

Núm. 2.782 (B.—1.679)

SANMATEO U«u-alao c nera^d^^^^^^BBizcochos, los necesarios.^^^HCafé, 5 kilogramos.
Carbón vegetal, 2.000 ídem.ídem de cok, 12.000 ídem
ídem antracita, 2.700 ídemCarne de vaca limpia, la necesariaÍdem gorda, ídem,
ídem de ternera, ídem,
ídem líquida, ídem.
Cebollas, las necesarias.
Cerveza, la necesaria.
Cerealine, el necesario.Ceregumil, ídem.
Compotas, las necesarias.Coñao, el neoesario.Champagne, ídem.
Chocolate, ídem.
Dietonosol, ídem.
Frutas frescas, las necesarias,
ídem secas, ídem.
Galletas, ídem.
Gallinas, ídem.
Garbanzos, 50 kilogramos.
Harina de avena, la necesaria,
ídem de guisantes ídem,
ídem de judías, ídem,
ídem de lentejas, ídem,
ídem de trigo, ídem.

Don Francisco González Ingladr, Juez
de instrucción del partido de San
Mateo.

Segunda. Los artículos serán enfregados en los Almacenes del Hospi-talJnihtar, libres de todo gasto paVael Estado, dentro del mes de Eneropróximo venidero, y reunirán las con-diciones estipuladas en el pliego decondiciones técnicas aprobadas por laSuperioridad, que obran en esta Secretaria.

Por el presente, que se insertará enla Caceta de Madrid yBoletín Ofi-
cial de la provincia, ruego y encargo
a todas las Autoridades procedan a labusca y rescate de cuatro petardosdesaparecidos de la caja de dotaciónde la garita del guarda agujas de la
estación férrea de Aloalá de Chivertel 6 del pasado Octubre, debiendo ser
puestos a disposición de este Juzgado,
así como sus poseedores ilegétimos|
habiéndolo acordado así en el sumarióque instruyo sobre hurto de explosivos, señalado con el número 26 delcorriente año en providencia dictadacon esta fecha.

F. N.
Los artículos cuyas entregas no seandianas tendrán lugar éstas, por su

conviniere para su conservación, enlos días que determine la Comisiónreceptora, de las once a las trece ho
íeas

S
ti

avorePC10n d6 l0S jUe™ y &»

LA MOTOCICLETA PREFERIDA
Contado

—
Plazos

LE ORIIVIREIUR
LA MOTO DE UTILIDAD

Dado en* San Mateo, a 4 de No-viembre de 1929. Tercera. Los pagos que excedande cinco mil pesetas se harán porlibramiento contra la Pagaduría d«V.cienda de Madrid; los dfmás t^ie deCaja estando todos sujeto afdescuento del 1 20 por 100 y de 0,10 p"
ía^uTa^a.^

900 pesetas
A.H. TEJEDOR— Mendizábal, 6

P. S. M.
Juan Vallejo

Teléfono 35.485
— MADRID

Francisco González
(Núm. 2.851)

IMPRENTA PROVINCIAL
(B.—1.693) Paseo del Doctor Esquerdo, 70


